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GACETA DE MADRID.
JUEVES 23 DE ENERO DE 1823.
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NOTICIAS EXTRANGBR.AS.
TVKüUIA.

Corutanimarla y de Diciembre.
Hoy se ha puesto á ia pueda del serrallo !a cabeza del favorito 

Haleh-Effendi , y ha acudido un gentío inmenso de todos los barrios 
de la capital á ver un espectáculo tan inesperado. La sentencia (.yafta) 
puesta sobre la cabeza de este hombre poderoso, dice que ha abusado 
del modo mas criminal de la confianza sin limites que le habia dispen
sado su sefior. La relación de oficio de su trágico fin manifiesta que á 
este favorito no le faltaba valor persona!, \uxiha jo por cuarenta ami
gos ó criados , osó defenderse de ios capidgi-btchis que fueron á pedir 
su cabeza , hasta que después de una larga resistencia tuvieron que su
cumbir al mayor número que los destrozó.

Sin embargo, la crisis está muy lejos de su fin; los genízaros , em
briagados con su triunfo, pretenden colocar en todos los destinos hechu
ras suyas. El Sultán fue últimamente á casa del Gran Visir en el mas 
completo incógnito, sin duda á pedirle consejo. La conferencia duió 
tres cuartos de hora, y en su consecuencia fueron destituidos varios em
pleados de todas ctasrs. El Gran Visir actual no es mas que un geníza- 
ro tosco y fanático, de quien todo se puede temer. El Sultán no reina 
sino en el nombre.

Se ha publicado de oficio la muerte del bajá Churschió; pero no se 
dice que haya sido efecto de un suicidio, aunque todo el mundo lo cree 
asi. Le ha sucedido en su comandancia de la Morca Tcheleddin , bajá 
de Bosnia y hechura de los genízaros.

Después de la revolución del ministerio ha cesado toda comunica
ción con los embajador?* cristianos. Lord Stranglbrd hallará grandes 
novedades cuando vuelva.

PKUStA.

JBeriin 08 Je Diciembre.
Tiene ocupada la atención pública un escrito del consejero íntimo 

Schmc'z, que acaba de publicarse en Berlín, pues según parece está des
tinado á dar el plan de la futura Constitución de Estados para la Mo
narquía prusiana. Las ideas del autor sen las mutuas que ias de un gran 
número de personajes de la mayor influencia que gobiernan hoy día la 
nación. Por consiguiente es bastante verosímil la opinión de los que 
creen que las miras y principios desenvuelto* en este escrito Labran de 
servir de base al edificio de la Constitución, que luce nr.to tiempo se 
está ocupando en construir una comisión participar presidida por el 
principe Real. He cqui algunos pasages drl referido folleto.

«Asi como la república de los Est irics-Unidor de América forma 
con respecto a las r.cc.ones extranjeras uu Estado único, á pesar de 
que en cuanto á sus ¡elaciones interiores y a su composición es una re
unión de un gran número de Estados diferentes, del mismo modo la 
monarquía prtssiara se présenla como un compuesto de diferentes mo
narquías, que no forman mas que una sola, y cuyas países y lerritor ov, 
muy diferentes entre sí, componen sin embargo un todo bajo el domi
nio de S. M. y de la familia Real. Cada pai* prusiano tiene una base 
peculiar de Constitución, y la monarquía prusiana no puede conside
rarse como una en el mismo sentido que la 1*rancia o ia Inglaterra. La 
Silesia y la Potnerania no son semejantes entre sí como lo son la Gas- 
cufia y la Champaña , el Wiítshirey el Yorksinre; pero sí se parecen en 
sus relaciones recíprocas á la Pensilvanra y a ia Virginia. En esta razón 
se funda la Real orden para mandar que ios antiguos Estados provincia
les se restablezcan v organicen de un modo conforme á las necesida
des actaalcs, y que en las provincias donde no los haya, se establezcan 
sobre la misma base.

„ De los antiguos Estados provinciales no han quedado mas que 
las curiar de los propietarios de bienes raicts y los de ¡as ciudades. Los 
mediatizado! de la que fue alta nobleza del imperio han entrado á 
ocupar el lugar de las fundaciones y de las encomiendas secularizadas, 
los colonos, convertidos en propietarias, pued.n cuiuparaise con ios 
frahvldere de Inglaterra ; y s.guicndo la analogía de la Constitución 
inglesa, se les puede conced-r el derecho de tener parteen las juntas de 
los Estados , enviando un diputado por parroquia....

*» Los Estados provinciales, según su natur3Íc'za, solo pueden en
tenderen la administración provincial. Ei primer preslArnte debe ser 
mirado en cada una de las provincias como representante del Rey Lo* 
Estados pueden decretar ¡os impuestos destinados á cubrir los gastos de 
la administración de justicia y d: ¡a provincial.

» Los listados provinciales no pueden deliberar ;obr! los gastos ex
teriores de la nación, sobre la manutención y distribución del egérci- 
to, ni sobre otros asuntos de Estado generales. En la Real orden se

dice que de los Estados provinciales se sacarán Jos individuos qu; han 
de componer la asamblea de luí representantes, cuyas atribuciones se 
exler dsran á deliberar sobre todos Jos objetos de legislación que sean 
concernientes á los derechos personales y 3 la propiedad de ios ciuda
danos de los Estados, inclusas las contribuciones. Él Rey no ha conce
dido mas que el derecho de deliberar ; pero no dudamos que conce
derá también á los Estados el derecho de represeniai , porque según 
la legislación prusiana hasta los particulares disfrutan de este áltfmo 
derecho.

» Aunque la separación de los Estados generales en dos Cámaras no 
sea necesaria, debemos no obstante desearla. La primera C.inara se 
compondría de tos mediatizados, de los Príncipes de Siles:?, de los 
obispos de las diferentes confesiones cristianas, de los individuos de la 
antigua nobleza del imperio, y de los mayorazgos qu? haya en lo* 
condados y señoríos. En cuanto al modo de celebrar las sesiones y de 
deliberar, ya se halla delineado en las fórmulas de la antigua Dieta 
del imperio y en las asambleas de los Estados; fórmulas que son la* 
que mejor se adaptan al carácter nacional de los alemanes.’’

ING1ATBHRA.

Líndrts j.° dt Enero.
Ayer salió de aqui un correo de gabinete con pliegos pira el señor 

C. Bagot, nuestro embajador en Petersburgo.
El correo español que llegó i Londres el día zq de Diciembre con 

pliegos de nuestro ministro en Madrid volvió á salir el domingo con 
la respuesta del ministro Canoing.

Habiendo sido veucido en Francia el partido de la guerra , se ha 
conservado en su puesto al partido de la paz. Se dirá acaso que es!e úl
timo se verá mas adelante obligado a hacer la guerra (1), y esto et 
posible; pero un ministerio pacifico verá mucho metros ia necesidad 
de hacerla que otro cuyas disposiciones sean hostiles. Si las esperanzas, 
lo* pronósticos y las aserciones del partido de la guerra s: hubiesen rea
lizado, Madrid estaría ahora ocupado por las tropas francesas , y la san
ta Inquisición restablecida en todo su esplendor; pero asi como estos 
profetas de maí agüero se han engañado en sus vaticinios pasados, ; no 
podrin también engañarse en sus adivinanzas venideras!

Si Mr. de Montmorency hubiese quedado por áib'tro d-1 ministerio, 
hubiera visto U necesidad de hacer la guerra inmediatamente ; pero Mr. 
de ViHele, que no ve esta necesidad en las circunstancias presentes, 
acaso no la verá tan pronto como espiran sus eúemiges; y rio otros 
nunca dejaremos de afirmar en defensa de ios derechos ¡i- ias 1. u or.rs 
y de la humanidad que mientras las opiniones de iu« tsj año'ts 
(justas ó erróneas) no pasen mas allá de las fror.tei*s de la Peninsu'a; 
mientras que estas opiniones se cifran únicamente á los asunto* interio
res de España , y no se trate sUtem itica ó «wíeium.-’t.ie de extenderlas 
á otras part.s, toda irrupción }io¡t¡l en este país para set,aráis, ó r-ra 
dirigir sus negocio- interiores , ser.a tan atroz coma ¡a .t.vasxn de Na
poleón, y acaso tendría el mismo resultado.

l.ient 4.
La paz ó la guerra entre ia Franc a y-la España continúa siendo e| 

objeto de las discusiones dé ¡oa periódicos. El articulo del Diario de 
Debates sobre Los mot.vos que tuvo -Mr. de Montmorencv para r.tirar
as es el texto de los mas opuestos comentarios. ¡Se habrá" querido real
mente indicar alguna mudanza en ¡as disposiciones pacíficas del Gabi
nete francés! ¡O acaso se habrá tratado únicamente de dar algún con
suelo efimero á ¡os partidarios de ia guerra, que siguen todavía lanzando 
por medio de' los periódicos, si no gritos agudos, al menos profundí
simos suspiro»! O por fin ¿habr» sido «nlo una demostración de mira
miento persona!?.....
— El Edimbourg-Rnievi considera la cuestión bajo puntos de vista 
mucho mas generales. »» En todo caso, dice, deben desecharse las mr-r— 
venciones armadas, que solo se fundan eri la supuesta peligrosa natura- 
I-za de una Constitución. Tales intervenciones acarrearían vuerras inter
minables. Dítainos reconocer el principio de qu; n:n.eun~d;recho nos 
asiste para mezclarnos en la organiziclcm interior de los Gobiernos , aun 
cuando cst&s sean los mas malos. Por ejemplo, nosotros no tenemos 
derecho pata decirle á un autócrata : Vu.-atro’ imperio necesita una

( t) No sabernos quien podra obligar al Gobierno francés á hacer 
la guerra i una N acón qu# no le ha hecho ninguna ofensa, i no ser 
que 41 esté resuelto á provocarnci y a ^cejarnos de tal manera que 
sea preciso volver por nuestro honor. Entonces querrá hacernos apare
cer alo* ojv de la Kutopa co- agresores: pero en vano , parque eo 
habrá ningún hombre sensato qu: no vea ia justicia de nuestra catusa.



nó
Constitución; está expuesto i revoluciones militares; en él son frecuen
tadme destronados ios Soberanos, y estos acontecimientos comprome
ten" la tranquilidad de las naciones: del mismo trodo nada pod mos ha
cer tampoco en un país en donde la anarquía ocasionaría turbulencias.” ¡

XSANCTA.

Parts 7 sil Entro.
Nuestras cartas de Bayona dicen que son tantos los desertores do la 

fe que van llegando, que el Gobierno francés se ha convencido en fin 
de la necesidad de tomar medidas para conservar el orden , tanto mas 
cumio estos refugiados tienen continuas reyertas, ya entre ellos mis
mos, ya con ios franceses, que aunque cocorren á aquellos desdichados, 
no por eso siguen sus opiniones políticas. En virtud de una orden del 
ministerio del Interior se les juntó el día 28 á las io de la mañana 
para darles pasaportes í fin de que se internen en Francia , y en caso 
de que ne quieran,hacerlos que se vuelvan ¿ su tierra.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Tora 8 de Enero.

Ayer por la noche salió de aquí una guerrilla compuesta de 14 sol
dados, 18 miqusletes y 8 milicianos de esta villa, la cual se dirigió á 
Sanahuja, y cogió al cabecilla Moltó, que era teniente coronel y go
bernador de Btlaguer. Se halla preso en esta villa hasta que el Gobier
no disponga de él.

Bi-ctiona li de Enero.
Parte del capitán de la compañía de cazadores del general Mina.
» Sabedor de que en los pueblos de Semanal y Castellar estaban re

uniendo 400 camisas que les faabia pedido el cabecilla Caiagol, y cent
rándome las iban disponiendo pata remitirlas al aviso que recibiesen de 
la facción, determiné que un cabo y un cazador de mi compañía se v-a- 
tiesen de paisanos, fingiéndose facciosos, y que pasasen á los dos citados 
pueblos con orden de O.rugol para que anoche á las diez de ella con
dujesen las camisas á Cadafau. Todos los pormenores los sabrá V. S. 
cuando lea las primer;! diligencias que he dispuesto formar, y se hor
rorizará al contemplar el asilo que encuentran en ciertos pueblos los 
hijos espúreos de nuestra amada patria.

n Para principiar la obra dispuse que el subteniente D. Isidro LIo- 
rens con 44 cazadores, después de cerradas las puertas de esta villa, pa
sase á Cadafau para entregarse de las indicadas prendas: á su llegada á 
Cadafau encontró ya un enviado de Semánar con la orden de que 
aguardasen algunos momentos, p Sis ñolas tenian todas reunidas; el in
dicado subteniente puso preso ai propio, dicléndole que declarase todo 
cuanto supiese ; emprendiendo la marcha para reunirse con los tenientes 
D. Ramón Fer-cr y D. Joaquín María Borris, que estaban ya aposta
dos en Castellar, con orden de capturar á los individuos de la justicia; 
iodo lo que se ha verificado, hallando en este pueblo 86 camisas para 
los individuos del egército de la fe.

» Seguidamente pasaron i Semanal para igual operación, siendo re
nitentes á declarar donde las tienen escondidas. . '

» Quedan presos 5 individuos del ayuntamiento de Castellar , 2 regi
dores, el propio y los dos comisionado! del pueblo de Semanal para 
recojer las camisas; todos los que pondré mañana á la disposición de 
V. S. para que sean castigados con arreglo al art. 3.” del bando circu
lado por el general en jefe D. Francisco Espoz y Mina; pues con ésta 
egemplar los rebeldes que existen en ciertos pueblos no prestarán á ja 
facción, como hanti ahora la han efectuado, toda clase de auxilios.

» Las camisas las he repartido á los cazadores de la compañía , pues 
son merecedores de ellas por el zelo y ardientes deseos de trabajar, 
quedando algunos estropeados por las caída» sufridas á causa da la os
curidad de la noche y escabrosidad del terreno que pisaron.

» Todo lo' que pongo en noticia de V. S. para los efectos eonve
nientes.

« Dios guarde á V. S. muchos años. Semanal 11 de Enero de 1833. 
^Francisco de Paula Vida!.=Sr. D. Fernando de Butrón, gefe superior 
político de la provincia de Barcelona.”

Madrid Miércoles ni de Enero.
n S. M. el Rey sigue bien en su convalecencia. S. M. la Reina si

gue algo mejorada, aunque con algunas alternativas en sus convulsio
nes. bb. AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
HBSIDXXCTA DIL büSOX ISTtJRIZ. '

Sesión del dia 21.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición del 

intendente de Marina del departamento de Cartagena, relativo á la 
presentación de cuentas de aquel departamento, un oficio del Sr. secre
tario de Hacienda, acompañando un expediente relativo é la moneda 
defectuosa que circula en la provincia de Cttaluña, y otro oficio del 
mismo, acompañando el informe dado i una exposición de los dipu
tados de las islas Baleares , reducida 4 manifestar las dificultades que se 
presentan en la de Mallorca para el establecimiento de la contribución 
de consumos.

Las Corte» oyeron con agTado, y mandaron »e insertasen en el Dia
rio las exposiciones siguientes, felicitando á ¡as mismas por sus sesione* 
de 5» y 11 del comente.

De varios ciudadano* di Burgos.

De la diputación provincial de Játivi.
Del regimiento de caballería de Sagunto.
Ueí comandante general y tropas empleadas en el tercer distrito.
Del ayuntamiento constitucional de Salamanca.
Del gefe político de Segovia.
De la pagaduría general de Marina.
Del cabildo de S. Isidro de esta corte , presentada por el Sr. Casas.
Del regimiento infantería de línea de Granada, por el Sr. Ruiz do 

la Vega.
De la audiencia territorial de Castilla la Nueva, por el Sr. Villa- 

nueva.
De la milicia nacional voluntaria de Salamanca y estudiante» de 

aquella universidad , por el Sr. Alonso.
Del ayuntamiento, juez de primera instancia y milicia nacional 

local de ambas armas de Belmonte , por el Sr. Moreno.
Del cura párroco de S- Gines , D. Juan Antonio Salcedo , y ca

bildo eclesiástico de esta villa, por el Sr. Velaico.
Del ayuntamiento constitucional y milicia nacional voluntaria de 

AUoy , por el Sr. Gisbcirt.
Del intendente y demas empleados de la Hacienda públ.-is. de Ma 

drid, por el Sr. Canga..
Se procedió á la lectura del informe de la comisión de Medidas 

acerca de las ocurrencias del 7 de Julio anterior. La comisión presen
taba en él un resumen de todas las ocurrencias anteriores y posteriores 
ni referido dia, y el resultado de lo* documentos que obraban en la 
comisión , y se incluian en el expediente. Después de este resumen exa
minaba la comisión la conducta que en dichas ocurrencias habian ob
servado la Diputación permanente , el Gobierno y demas autoridades 
de Madrid.

En cuanto i la Diputación permanente decia la comisión que su 
conducta habia sido fuerte y vigorosa, cual convenia en semejantes 
ocurrencias, recordando sir. cesar á S- M. las facultades que tenia para 
estos casos, insistiendo sin cesar en que se hiciesen acercar las tropas 
necesarias para reducir á los rebeldes, y en que se separasen del lado 
de S. M. las personas que influían , y aun causaban el desorden.

En cuanto al ministerio , la comisión manifestaba que su conducta 
se había presentado sumamente apática y débil, por cuanto no habia 
tomado las providencias fuertes y enérgicas que requería la siiuscion 
en que se hallaba la patria en aquellos dias, negándose á la reunión de 
los milicianos de la provincia en Madrid, y á la publicación del ban
do prevenido en la ley de 17 de Abril de 1821: no contestando á la* 
reclamaciones de la Diputación permanente y consejo de Estado, re
mitiendo á este un documento con la única firma de S. M., sin auto
rizarle en la forma que debían , y en una palabra, manifestando inde
cisión y reserva en sus operaciones.

En cuanto al consejo de Estado, la comisión manifestaba su extra- 
fieza de que esta corporación hubiese deliberado sobre un documento 
que carecía de los requ'sitos de que debia estar acompañado , para que 
pudiese causar la deliberación de un cuerpo tan respetable.

En cuanto al ayuntamiento constitucional la comisión no podra 
menos de manifestar que con sus patrióticas disposiciones suplió la 
energía y firmeza que faltó a! Gobierno , salvando con su decisión á 
la patria de ios males que la amenazaron en tan críticas circunstancias. 
No sucedió asi con respecto al gefe político que entonces era D. Jo- 
sef Martínez de S. Martin , pues en su conducta se notó aun mayor 
debilidad é indecisión que en la del Gobierno, negándose á la reunión 
de las nítidas de los pueblos de la provincia, y í la publicación d«! 
bando prevenido en el art. 4.0 de la ley de 17 de Abril ya citada , y 
en los momentos mas críticos no concurrió como debia al ayuntamien
to, á pesar de haberle este invitado á ello; por todo lo cual su con
ducta se manifestaba en el expediente muy criminal.

Con respecto al comandante general que era del distrito se dividía 
la comisión, creyendo la mayoría de ella que habia cometido una falta 
en admitir el mando de los cuerpos de Guardias que se habian suble
vado, y que habia manifestado poca energía y decisión en no haber da
do las providencial oportunas, ni como tal gefe ni como comandante 
general.

Por todas estas razones que la comisión extendía en su informe, 
opinaba en su mayoría que se debia exigir la responsabilidad 4 los in
dividuos que componían el ministerio en aquella época , á los que fir
maron los acuerdos del consejo de Estado, al gefe político D. Joséf 
Martínez de San Martin, y al comandante general conde de Cartagena, 
elogiando at mismo tiempo la conducta firme y decidida de la Dipu
tación permanente y del ayuntamiento constitucional.

La minoría de la comisión era de parecer que debían expedirsfe tres 
decretos: uno señalando el modo de exigir la responsabilidad á los se
ñores lecretarios del Despacho, cuando no hubiese propuesta de paita 
de un Sr. diputado: otro para hacer lo mismo respecto del consejo da 
Estado; y otro sobre el modo d* formarse la junta ó consejo de los mi
nistro*. Opinaba ademas que debia exigirse la responsabilidad al gefe 
político S. Martin, no hallando fundamento legal para exigirla al co
mandante general conde de Cartagena, é individuos del consejo de Es
tado ; y por último que los documentos que obraban en el expedienta 
debían pasarse á la comisión 4 que pertenecían, para deliberar con res
pecto á los que eran entonces secretarios del Despacho.

Cenciuidala lectura d* este informe se acordó imprimirlo con los 
documentos que le acompañaban.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron se insertasen en el Dia
rio las siguientes exposición*!,, felicitando á las Cortes por las sesiona 
de 9 y 11 del corriente.



Di la junta directiva del Crédito público presentada por el señor 
Canga.

De la diputación provincial da Vitoria por el Sr. Alava.
De los gefes, oficiales y tropa del batallón de milicia nacional activa 

de Játiva por el Sr. Septien.
De los individuos que componen el quintod apartamento de artillería.

De los ciudadanos militares empleados en la comisión establecida 
en esta corte para auxiliar en sus trabajos í la secretaría de la Guerra.

De los individuos que componen la pagaduría del ministerio de 1a 
Gobernación de la Península, presentada por el Sr. Infarte.

A la comisión Eclesiástica se mandó pasar una exposición del cura 
párroco de Albalate, manifestando haber leido en el extracto de la se
sión de Corles una exposición que á su nombre se hacia con observa
ciones sobre la junta diocesana de su provincia , la cual no era suya; 
p.-,r ci yo motivo suplicaba á las Ce rtes se sirviesen mandar se deshiciese 
cualquiera equivocación que pudiese haberse cometido de sus resultas.

Él Sr. presidente anunció que mañana continuaría la discusioa pen
diente del proyecto de ordenanzas para el reemplazo del egército y 
otros varios expedientes, y levantó la sesicn á las tres y media.

__Hoy hemos recibido los números del Times de los dias 7 y 8 del
corriente, ios cuales se limitan á copiar nuestros periódicos y los de 
Francia.

El 8 estaban los fondos españoles como sigue: 1820...... 1821
53 i S5?. 53# * 53* > i< id. inscripciones de 1812 12*, 1 2+, I 2.

También hemos recibido periódicos de Cádiz ( Décimo distrito ) 
hasta el 17; de la Corufia (segundo distrito) hasta el 15, y de Sevi
lla sin fecha, porque el Mensajero no la usa. Nada se halla en ellos 
que sea de particular atención.
__«Gobierno político de la provincia de Calatayud = Sección de go
bierno político.__Excmo. Sr__ Cuando he escrito ayer noche el oficio
núm. gr á V. E. regresaba de batir á los facciosos, y no he tenido mas 
tiempo que para darle parte muy ligeramente de los acontecimientos 
de esta capital. Ahora no puedo hacerlo tampoco con aquel detmi- 
miento que exige un negocio de esta naturaleza , y mucho mas cuando 
en su relato deben aparecer hechos heroicos, acciones maravillosas dig
nas de ser descritas por la plumas de Tácito y de Cicerón. El enemigo, 
como he informado á V. E. el dia 9, se presentó en el mismo dia á me
dia legua de esta capital, y yo que contaba con que la tropa de cazado
res de Zaragoza se replegase sobre ella como me habia ofrecido su co
mandante, y lo realizó a la hora mas crítica sobre otro punto , me he 
visto reducido lo mismo que el comandante de armas á defender la li
bertad con unos cien hombres en el fuerte de la Merced, teniendo 
que abandonar el de las Descalzas, por cuanto solo este número no po
día cubrir todos los puestos de los dos fuertes que están casi contiguos, 
y resistir á los ataques de un enemigo, cuyo número ascendía á mas de 
5500 infantes y 300 lanceros: no habiendo querido este invadir en 
aquel dia la ciudad, dió lugar i que en la misma noche regresase la 
compañía de cazadores de Calatayud procedente de Vijuesca, y llegase 
el bizarro batalirín de la milicia activa de Toledo , con la fuerza de 400 
hombres, cuyo digno coronel D. Antonio Madera en virtud de mis 
avisos aceleró la marcha cuanto dable le ha sido, y á su arribo inme
diatamente ocupó el fuerte de las Descalzas , que fue surtido en ei mis
mo acto de municiones de boca y de guerra las mas precisas: al siguien
te dia salieron fuertes avanzad» en distintas direcciones, y el enemigo, 
habiendo desplegado toda su masa en tres columnas, avanzaron estas 
por el N. S- E. de Calatayud , y aquellas vinieron replegándose sobre 
los dos fuertes sosteniendo un vivísimo fuego. A las cinco de la tarde 
se hizo -iuefio de la ciudad , y diferentes grupos cargaron inmediata
mente sobre el fuerte de la Merced , haciendo continuas descargas , y 
prorumpiendo en anatemas horribles contra ios patriotas que defendía
mos la libertad: no lardaron en presentarse parlamentos de Bessieres in
timándonos la rendición, y se les contestó con descargas de una carro
ñada, que colocada en la puerta principal del fuerte, era servida por 
cuatro artilleros á tas órdenes del teniente D. Salvador González. A 
poco rato ha cesado el fuego , y algunos patriólas subimos á lo alto 
de la torre á entonar himnos patrióticos al son de una música marcial: 
la noche se pasó haciendo fuego sin fruto de una ni otra parte , y al 
amanecer habiendo visto con sorpresa que estaba despejado todo el fren
te de lo» dos fuertes, el comandante de armis y yo dispusimos hacer 
una salida hasta el centro de la ciudad para sorprender al enemigo , y 
al mismo tiempo socorrer el fuerte de las-Descalzas de algunos uten
silios y víveres ;en un momento los voluntarios de Calatayud, seguidos 
de algunos cazadores salieron como leones del fuerte, y despreciando 
el fuego vivo que se les hacia desde el convento de dominicos, cargan 
sobre una avanzada , hacen dos prisioneros, y el valiente patriota in
tendente interino D. Bsltasar Pallete se apoderó de cinco ó seis fusiles 
y una caja de guerra: al mismo tiempo que esto sucedía parte de una 
compañía de Toledo echando el puente levadizo sale del fuerte de las 
Descalzas y y habiéndosele unido algunos patriotas, ocuparon al instan- 
tante la puerta de Alcántara : sorprendidos los enemigos , el desorden 
entró en la ciudad; pero sus gefes al instante lo restablecieron , y todas 
Jas ventanas de las casas fueron ocupadas: en seguida se emprendió un 
fuego vivo , y no puede concebirse si no se recuerda el paso de las 
Termópilas, cómo un puñado de hombres libres contuvo el torrente 
de la facción mas gruesa que basta ahora se reunió en España todo el 
tiempo que ha sido preciso para socorrer á los valientes que defendían 
aquel fuerte, y cuyas municiones llevaban i sus hombros los milicia
nos voluntarios, lo» legales y algunos soldados, venciendo los riesgos 
mas inminentes: no puedo calcular el número de muertos y heridos de 
los enemigos en aquel glorioso ataque, porque teman cuidado de re

cogerlos sobre ta marcha; pero me consta que los cirujanos de esta ciu
dad han curado unos veinte de los últimos, y de los primeros se Jiait 
enterrado ayer ocho; por nuestra parte lloramos la muerte de dos sol
dados de Toledo , tres mas heridos del mismo, igual númaro de caza
dores de Calatayud y dos oficiales de las milicias activas de Fugo yt ¡ 
de esta ciudad. £1 enemigo en seguida , coronando todos ios castillos y* O 
alturas que dominan por la parte del norte , dirigió ademas columnas, 
por los flancos de nuestro frente , y Luego que este h2 sido ocupado nos 
retiramos á los dos fuertes, y el fuego cesó en todas partes.

» A poco rato hemos observado que estas mismas columnas se re
plegaban, y desde luego auguramos felizmente; con efecto entonces ya . 
n" estaban distantes las brillantes columnas constitucionales, que en nú
mero de 3500 infantes y goo caballos venían mandadas por el general ea 
gefe y barón de Carondelet. La precipitación con que los bandidos egecu-, 
taban sus movimientos, confirmándonos en ¡a misma ¡dea, no pudo con
tener el ardor de los cazadores, de los volunlirios de Calatayud y de al
gunos soldados mas, que conducirlos por los comandantes de sus mili
cias, el de las armas D, Baltasar Pallete y por mi, nos dirigimos hacia 
Sa puerta por donde se retiraban los enemigos, y les hemos muerto al
guna gente, en el número al mayordomo del general Bessieres; todos 
estos bizarros continuaron persiguiendo al enemigo, y yo me volví i 
tiempo que entraba por la puerta de Zaragoza la división constitucional 
para disponer que al desfilar por delante del fuerte se socorriese sobre U 
marcha con pan y aguardiente a nuestros libertadores: en seguida rae 
uní á los primeros caballos que se presentaron, y los dirigí por el para- 
ge que me pareció mas á propósito para aicanzar al enemigo , y hemos 
logr-do que pereciesen algunos al filo de nuestros sables.

» El enemigo tomó la dirección de Ateca, y el digno comandante 
general, á quien por tercera vez le debemos la salvación los patriotas 
de Calatayud, sin detenerse aquí los fue persiguiendo hasta Terrer, 
donde sobrevenida la noche ha pernoctado , y esta mañana sigue su al
cance hasta exterminarlo. La columna procedente de la provincia de 
Teruel, mandada por el brigadier Torres, debe reunirse hoy á dicho 
comandante general, también los escuadrones de Almansa que vienen 
de Madrid, y una partida que dependiente del primer distrito se halla
ba en Molina, y á cuyos comandantes ¡labia oficiado con anticipación 
para que acelerasen su marcha. Los gefes de los facciosos van muy des
animados, y entre los incautos que conducen ignominiosamente i ia 
muerte se hallan casi en una completa desnudez los catalanes y valen
cianos, á quienes solo cubren sus carnes los capotes que conducía un 
convoy desde Madrid á Zaragoza, intercept lo en Mainar por la ga
villa de lena. La fuerte contribución que aquellos habian impuesto á 
esta ciudad, y que exigían con la mayor obstinación, no tuvieron 
tiempo para percibirla, pues que en el crítico momento que se iba á 
satisfacer sobrevino nuest.a salida del fueite, y^desde entonces alarma
dos atendieron únicamente á restablecer ei orden, y á dar disposiciones 
para ia reinada. Esta brillante salida tampoco les dió lugar para cobrar 
en ia misma mañana otras contribuciones excesivas, impuestas á la 
Aimutua y á diferentes pueblos, cuyo importe enviaban ya las justi
cias temiendo sus amenazas. Estos bandidos no cometieron los robos 
que en la otra invasión, porque fueron contenidos por los respetables 
individuos que componían la comisión del ayuntamiento, los cualce 
en qS horas no abandonaron las casas consistoriales, por lo que no pue
do menos de rogar á V. E. eleve á debido conocimiento de S. M. el 
eminente mérito que en tan ctítica ocasión contrajeron el Sr. vicario 
general, prelados de las comunidades, curas párrocos y tres individuos 
regidores, que con el alcalde segundo componían dicha comisión. La 
lápida de la Constitución, construida en el fuerte de la Merced cuan
do ia invasión anterior , tuve cuidado que se trasladase otra vez aquí, 
y hoy se conducirá nuevamente en triunfo-por todos los patriotas al 
sitio que tiene designado.

» No puedo concluir este relato, Excmo. Sr. , sin expresarle mi 
admiración al contemplar los rasgos de valor y entusiasmo por la liber
tad que he presenciado en estos memorables dtas: al bizarro comandan
te de armas D. Josef Ibcr.a , coronel de la milicia activa de esta 
ciudad , corresponde en el part. que debe dar al comandante general 
recomendar el brillante comportamiento de las tropas que tuvo la glo
ria de mandar, y distinguir ■( si esto cabe ) á los militares que mas ha
yan sobresalido en heroísmo; asi.por lo que respecta á mí, no debien
do prescindir de conceder desde luego esta distinción al mismo coman
dante de armas, í su hermano el coronel D. Simón Ibarra , y al de la 
misma clase de ta milicia activa de Toledo, aprovecho también con 
indecible gusto la ocasión de encomiar basta tos cielos el valor y pa
triotismo de estos voluntarios .y milicianos de Ateca , dignamente 
mandados por D. Josef Heredia , D. Joaquín Catalina y barón de Kr- 
ruz, de los cazadores d: Calatayud y sus tres comandantes, de los ofi
ciales retirados y patriotas que se presentaron en este fuerte á defender 
la Constitución , haciendo mención honorífica en este número del juez 
de primera instancia D. Andrés Casajus y su promotor fiscal D. Josef 
Veiea , de los empleados públicos de Hacienda, los de la diputación 
provincial, y en fin de todos los del gobierno político, quienes infati
gables en el trabajo que les es peculiar , también empuñan las armas 
de la patria, liegada que es la ocasión de defender con su g-fe hasta 
morir la santa causa de la libertad. Dios guarda á V. E. muchos años. 
Calatayud 1 2 de Enero de 18 ag.=Excmo. Sr.esjuau López Tinto = 
Excmo. Sr secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Tenínsula.”

AÜ.TTCULO DE OFICIO. •
El Gobierno hz rec lsido por conducto del comandante general da 

este distrito el paite siguiente:



«Comandancia ds Ift columna volante de Madrid. s¡Excmo. se- 
Bor.esA las cinco y media de la madrugada emprendí la marcha de 
Alcalá con toda la columna; en el camino recibí el oficio de V. E. 
de ayer, rn que me prevenía lo mismo que estaba egecutando, pues 
convencido de lo útil que seria mi pronta llegada a 11 inmediación del 
enemigo conducía la tropa con algunos carros , para que descansasen 
algunos ratos, y pudiéramos llegar esta noche á Triju.-que, como me 
labia prometido. A las ja he llegado á esta ciudad; pero hab’éndome 
encontrado con una orden del general Empecinado desde Tnjueque, 
fecha á las ocho de la mañana, para que no pase de Torija, lo egecuta- 
lé asi saliendo á las dos de esta tarde-=Todas las tropas siguen en el 
mejor orden , y es admirable el entusiasmo y constancia de todos; 
pero particularmente de la milicia nacional local que marcha por pri
mera vez. Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalajara ai de Ene
ro de 1823 i la una de la tarde™ Excmo. Sr.== Antonio Van-Halen.=s 
Excmo. ?*. comandante general del primer distrito militar.”

COjrjSXNO POLITICO DE JA PxÓvCNCtA DE VALLADO!ID.
El Excmo. Sr. comandante general de este tercer distrito me dice 

con fecha de ayer á las once de la noche lo siguiente:
„ Excmo. Sr.: Viva la Constitución: viva lá Nación: viva el Rey 

constitucional.
» EL E.OJO DE VALDERAS ES PRISIONERO»

«Después de recibir la orden de V- E. para perseguir este infame; 
y sabedor que se hallaba con su gavilla en Vitlanueva del Campo , me 
puse en marcha inmediatamente yendo siempre a su derecha , hasta que 
llegué al pueblo de Melgar de Arriba,donde me encontré con su gavi
lla , la que seguí con toda rapidez , pasando la tropa de mi mando mu
chísimos fríos, y pisando mas de m-'dia vara de nieve, no dando mas 
descanso á estos inúngables farnesios que el tiempo preciso para co
mer y dar pienso. Llegué al pu.blo de Valles, y pregunté al señor al
calde que me dijese á qué hora habia salido de su pu blo , dic éndome 
que á ¡as once de la mañana. En seguida mandé al aiferez D. Vicente 
Lagunero que se adelantase por la huella que llevaban con 2a solda
dos : poco antes de llegar á la altura de Revilla de Collazos 1c man
dé que í escape entrase en él, como en efecto Jo verifico dicho alférez: 
dándome parte que se hallaban en tres casas fuertes, dispuse que el al
férez D. Antonio Calatrava se colocase con .0 soldados en una ca'le, 
el capitán D. Francisco Torres con 20 en la plaza , mandándole echar 
pie á tierra á unos 1; hombres con el alférez Lagunero , para de este 
modo hacerlos rendir; pero viendo la tenacidad de los infames -jue nos 
estaban sacrificando á balazos , di orden i dicho alférez para que pu
siese fuego por una parte de la casa y yo por la otra.

Tan pronto como vió el infame Rojo y su gavilla las llamas rom
pieron por medio de la tiopa de mi mando, saliendo á escape unos y 
otros con sable en mano. El resultado de la acción ha sido 10 prisio
neros , mcluso el infame Rojo de Valderas; entre estos uno llamado 
D. Josef Antonio Prado, y otro, que es el segupdo del infame Peri
quillo , llamado el Cantar'ro , 4 muertos, entre ellos un clérigo orde
nado dJ evangs ¿o, 17 caballos, 6 espadas, 5 cananas, 4 cartucheras 
y 10 trabucos: y per último haberse concluido la facción en Castilla ía 
V’eja. Por nuestra parte hemos tenido I3 desgracia de que nos hayan he
rido g avemente al cabo primero Juan Domínguez , al segundo Genaro 
Valdelló , y al soldado Josef Suarez , hadándose todos de peligro.

» Excmo. .sr.: Faltara á mi deber si no recomendase á estos distin
guidos oficiales y valientes roldados por haber dado uno de los d as de 
mas g'or.a á la pair a , y para que V. E. lo haga presente al Gobierno. 
Dios «uarde á V. E. muchos años. Revilla de Collazos 19 de Enero 
de 1823. Exento. Sr. = El primer ayudante, Mateo Vdlaverde. = 
Excmo. Sr. comandante general de este tercer distrito militar.”

» Ciudadanos: Las provincias de C.stiila han sacudido con este 
triunfo los opresores de los pueblos: ios malvados perdidas todas 
sus esperanzas : los i:usos tienen á Ja v-sla un feliz desengaño , y la pa
tria reconocida, y todas las clases de ciudadanos bendicn en la efu
sión de su granad á los valientes y esforzados de Farnesio, que en el 
corto termino de ocho dias han hundido bajo sus vencedoras espidas á 
dos facciones que llevaban consigo el t;rror de los paeb'os, los presti
gios y el apoyo de los enemigos de la patria. Gloria á los adalides de 
la libertad, y el nombre ds Farnesio suene en nuestros labios con los 
acentos d d agradecimiento y del gozo. V.va la Constituc on : vivan sus 
ilustres defensores. Valladolid 21 de Enero de i8i3.=Antonio Btcch.”

Quinto distrito militar.=Fgército de operaciones. =«> Excmo. Sr.: 
Tengo la satisfac- ion de noticiar 4 V. E. que el coronel D. Eugenio 
Arana, g-fe óc ia segunda sección de la se¿únda división , operando 
sóbrela facción d.sp.rsada el 15 del corriente, consiguió el mismo 
dia en la sierra i las inmediaciones de Viana dar alcance y hacer pri
sionero al cabecilla Miguel García con 18 mas, dejando 15 muertos en 
el cimpo ; debiendo añadir á V. E. que continúa dicho gefe persi
guiendo los restos que se dirijan por las inmediaciones de Santa Cruz 
de Ompezú , consiguiente á las órdenes que le comuniqué. Dios guar
de i V. E muchos años. Vitoria 18 de Enero de t823.=Excmo, Sr.zr 
Josef María de Torrijos. = Excmo. Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.”

Egército de operaciones del quinto distrito m¡ritar.=:Excmo. Sr.r=
» Hasta «1 6 del actual noticié á V. E. desde Lumbier los movimien

tos que egecuié en la parte alta de Navarra, y disgusto de no haber 
recogido el fruto que justamente me prometía, obligando á la facción 
á combatir pan acabar con ella de una vez. Al siguiente dia 7, des
pués de haber prevenido ai coronel Jluregui , que ocupaba con <a se
gunda sección el punto de Olcoz , estorbase á todo trance que la fac. 
cion contramarchase por la parte de la Burunda, determiné mi movi
miento por ¡a de la Ribera , y marché i San Marti- : allí tuve avisos 
aunque poco positivos, de haber habido en la tarde del mismo dia un 
encuentro con las tropas de la segunda sección ; y al amar > g
continué á Tafallo , desde donde hice marchar á Lárraga >nci
D. Alonso Sierra con su regimiento de Valencey y el ligero de B»¡- 
len , asi para cubrir aquel punto como para aproximar mas tropas á 
las del'mando del g:f: de la segunda sección , puesto que las noticias 
que recibí en Tafalla eran de que el primer batallón se habia separado 
del resto de la facción, ya fu?*e obligado del miedo de hallar coa 
las valientes tropas que le perseguían , ó ya can el objeto de distraer, 
habiendo podido contramarchar; que el segundo, tercero, y ¡ascompa
ñías de guardias y guias, capitaneados por el cabecilla Ladrón , conti
nuaban a Estrila, y el cuarto debia hallarse en Fa ces con la caballt. 
ría. Sin detenerme me dirigí con los regimientos del Pnncpe, Vito
ria , ligero de la Constitución y la mayor p,rte de la c:ballc;<a de ls 
Reina á este pueblo, que rae ofrecía ademas la ventaja de no permi
tir á la canalla que pudiese contramarcbar por la Ribera ; mas á mi 
llegada i Falces habian huido con algunas horas de ventaja los cobar
des, y tan solo tres cayeron en mi poder con un cabaiio y a;, 
mas. Mis tropas habían caminado en los tres días un espacio de 21 le
guas , y creí necesario descansar en Falces aquella noche con ánimo de 
marchar á los Arcos al día siguiente, á pesar de la muy larga distancia. 
En efecto tomé esta dirección ; pero en l.erin recibí oficio del coronel 
Sierra (á quien habia dado la orden la noche anterior de que continua
se á Esiel'a), en qu? m: noticiaba desde Oticza sobre la marcha que 
con motivo de haber oido fuego hacia Murieta, la redoblaba, y yo 
la varié al mismo punto de Estella sin detenerme en que dnta de 
Falces, de donde habia salido, ocho horas largas , pu-s todo se pmde 
exigir de estos predilectos hijos de la patria , que a lodo se prestan gus
tosos para su sacrificio.

•> A mi llegada á Estella hallé la sección del coronsl J'urek’ui y 
columna del mando d:l de igual clase D. Alonso Sierra, y aquel" gefe 
m? repitió los partes (por haberse extraviado los primeros) de las ac
ciones que sostuvo el 7 sobre el puente y pueblo de M.iniain, y en ia 
mañana del mismo dia 9 en Estella. El 10 y 1 r permanecí en Estella 
para hacer conducir á la plaza los enfermos y híñelos que tenia la di
visión, y los prisioneros que estaban en nuestro poder , ai paso que 
tenia que proveerme de municiones y calzarlo; entre tar.to rrcibia no
ticias posit vas de las guaridas adonde se habían refugiado los faccio
sos , que habiendo sufrido una cruel dispersión , particularmente en la 
mañana dei p, no presentaban objeto contra que chocar, ni punto de 
dirección. Rara lo pnm-ro me bastaron los dos d.as, y para lo s gnn- 
do tuve avisos de que el cabecilla Ladrón con un número esczso de 
300 esclavos se hallaba hácia tas A m zac.u , y Castelar , reunido á (ale
villas, Guergue y Uranga, sobre el Valle de Birrueza: á pesar deque 
estas noticias no eran bastante fijas y exactas, el 12 determiné que el 
corone! J -cr-gui con la sección de su mando marchase á la Mezcua 
bija, é impidiese á la canalla, cuando no pudiese hallarla para batirla, 
el que pasase los pueitos de Lezjun y Zudaire, y yo seguí á Muritíi, 
y el 13 á S. Vicente Alda , en donde se hicieron 2 prisioneros, ca
ballos y armas, y Ulibarri.

„E1 J4 supe que Castelar con su cuarto batallón y los cabecilla! 
Guergue, Uranga y Cuevillas se internaban en la provincia de Vito
ria , y Ladrón desde Ulibarri tomaba la dirección de las Amececas: 
subdivídi la primera división ; di el mandó de los regimientos del Prín
cipe y ligero de ia Const lu-ion , con algunos caballos de ¡a Reina,al 
coronel de Pablo , y el mismo dia mucho sobre su alcance , habién
dole prevenido se pusiese de acuerdo con el coronel Jáuregui , y se au
xiliasen mutuamente. Entre tanto con los regimientos de Valencey y 
Vitoria y parte del escuadicn de la Reina volv¡3 sobre las gavillar, qui 
en número de mas de 8uo me rezelaba hiciesen alguna tentativa sobra 
esta capital, é hice noche en el pueblo de Quintana.

« El fruto de las penosísimas fatigas de eitos valientes hijos de li 
patria fue reducir á poco mas de un tercio la facción de Navarra , des
de que me honro de mandarlos; habiendo muerto desde el 6 al 14 so
bre 300 esclavas , cogido varios prisioneros y efectos, y dispersada 
gran número : el mérito que están contrayendo todos los individuo!, 
desde el gefe al soldado que marchan á mis órdenes , quedaría aun re
bajado si me empeñase en encarscerlo; pero, como ye dije anteriormen
te , V. E. conoce el país, las distancias, el rigor del invierno en esta 
parte de España , y el género de guerra que hay que hacer á este pérfi- 
fido enemigo de la libertad de U pat ¡a que abnegó. Dios guarde í 
V. F muchor años. Vitoria 18 de Enero de 1823. = Excmo. Sr.= 
Joref María Torrijos.= Excmo. Sr. secretario de Utudo y del Despa
cho de la Guerra.”

ANUNCIOS.
En la librería de Sanz y en el establecimiento de grabado, calle dei 

Turco , sé hallan para forte-piano las obras de música Ugu-entes: sinfo
nía de la ópera del Barbero de Sevilla , última que hizo Carnicer i 1» 
rs—Variaciones del nuevo Trágala á 4._Id. del primer himno de Rie
go á 8—Id- del Lairon á 8; y un tondó nacional , todo grabado fot 
\Virmbs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


